SOCIEDAD RURAL DEL NEUQUEN

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------


REGLAMENTO GENERAL DE LA 68ª EXPOSICION DE LA

SOCIEDAD RURAL DEL NEUQUEN

Las planillas de inscripción de animales deberán remitirse a Secretaría, de Junín de los Andes, antes del 10 de diciembre del año 2009. Todo aquel animal que no haya sido inscripto en los plazos antedichos no será aceptado en la Exposición. Asimismo y, dada la cantidad de expositores en diferentes categorías, se asignará un cupo limitado el cual, una vez completo, quedará a discreción de la organización el cerrar la inscripción en la categoría de que se tratare.

En las mismas deben figurar,  a) Punto de procedencia;  b) Nombre del expositor y su firma;  c) Raza,  color, nombre y número o caravana y fecha de nacimiento del animal;  d) Categoría a la que concurren;  e) especificar si son de Pedigree (enviar la documentación acreditando pedigree) o Puros por Cruza;  f) Si son preparados a Galpón o si son a campo sin preparación;  g) si vienen en lotes o concurren individualmente.- 

Todos los animales que ingresen al predio (de exposición, de trabajo o de Polo) deben ingresar a la muestra con las condiciones y avales sanitarios demandados por la autoridad, las cuales se detallan a continuación del reglamento bajo el título “recordatorio Sanitario”. Aquellos que posean genealogía (pedigríes, puros registrados, etc.) deberán también ser presentados al ingreso con la documentación que vale dicha condición. Caso contrario, la Comisión de Admisión se reservará el derecho de admisión a la muestra.

Los equinos deberán presentar indefectiblemente los avales de su genealogía (papeles de pedigree). Quedarán exentos de avales genealógicos los Tipo Armas y Tipo Polo.  No se permitirá otro tipo o categoría que no esté especificado en el presente reglamento.
Todos los animales que se juren en pista deberán traer su bozal.

      CATEGORIAS


_

Bovinos
|
1      Machos nacidos antes del 01/08/2007 

Ovinos
|
2      Machos nacidos entre el 01/08/2007 y 31/07/2008
Caprinos
|
3      Machos nacidos a partir del 01/08/2008
     y
|
4      Hembras nacidas antes del 01/08/2007
Camélidos
|
5      Hembras nacidas entre el 01/08/2007 y 31/07/2008

|
6      Hembras nacidas a partir del 01/08/2008

¯


_


|
1      Machos enteros de 3 a 10 años al 31/01/2010 *

|
2      Machos enteros de 2 a 3 años al  31/01/2010
Equinos
|
3      Machos castrados de 3 a 10 años al 31/01/2010 *

|
4      Machos castrados de 2 a 3 años al 31/01/2010

|
5      Hembras de 3 a 5 años al 31/01/2010 *

|
6      Hembras de 6 a 10 años al 31/01/2010*

|
7      Hembras de 2 a 3 años al 31/01/2010

¯

Los equinos que no son de razas puras,  serán inscriptos como puros por cruza o mestizos (para los animales enteros) y caballos tipo armas o tipo polo (para los castrados y hembras).

* Estas categorías también se juraran montados (1, 3, 5 y 6).
Otros: aves, porcinos, conejos, etc.

Concurso de ganado gordo

Bovinos
Categorías


        1
Novillos nacidos en el año 2007


        2
Novillos nacidos en el año 2008

Ovinos

1 Lote de 10 corderos nacidos en el año 2009
En todos los casos, el uso y tránsito con estos animales afectados a una actividad determinada, se restringirá exclusivamente al tiempo que se precisare para asegurar su participación. Con anterioridad y posterioridad a las pruebas, deberán permanecer fuera del predio, prohibiéndose terminantemente el uso y tránsito de dichos animales por cualquier sector del predio, fuera del tiempo previsto para los juegos y pruebas.

RECORDATORIO SANITARIO
RECORDAMOS A UDS. QUE CON EL FIN DE NO COMPROMETER LA SANIDAD DE LOS ANIMALES QUE SE PRESENTAN A LA EXPOSICIÓN, LOS MISMOS DEBERÁN CONTAR CON:

EQUINOS: Certificado de A.I.E. Negativo – Certificado de Vacunación contra INFLUENZA y ENCEFALOMIELITIS EQUINA. Esto también aplica a los equinos a participar en cualquier actividad.  LA INSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS TENDRÁ UN COSTO DE $ 100.- (Pesos cien)  POR ANIMAL.
BOVINOS: Certificado donde conste que los animales son NEGATIVOS a BRUCELOSIS y TUBERCULOSIS (Prueba efectuadas en Laboratorios habilitados por SENASA). Examen genital interno y externo donde conste que el animal es normal. LA INSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS TENDRÁ UN COSTO DE $ 50.- (Pesos cincuenta)  POR ANIMAL. 

Concurso de Ganado Gordo $ 100 por brete de 5 animales.
OVINOS, CAPRINOS y CAMÉLIDOS: Certificado Negativo a BRUCELOSIS. Aptos como reproductores, genitales externos sanos. LA INSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS TENDRÁ UN COSTO DE $ 25.- (Pesos veinticinco)  POR ANIMAL.
PORCINOS, AVES, PELIFEROS y Otras Especies: Con certificado sanitario del establecimiento de origen y vacunas correspondientes firmado por profesional. Porcinos aptos como reproductores, genitales externos sanos. Consultar en la oficina local del SENASA de su jurisdicción sobre exigencias sanitarias para el traslado a Exposiciones. EL DERECHO DE INSCRIPCIÓN GENERAL SERA DE $ 25 (PESOS VEINTICINCO)
No serán admitidos los animales con parásitos externos como por ejemplo garrapatas, moscas de los cuernos, piojos, etc.
De acuerdo a las disposiciones del SENASA, todo tránsito de animales tiene que estar amparado por DTA,  sin excepciones.

Los resultados  de  Brucelosis, Tuberculosis y Anemia Infecciosa equina, tendrán validez de 60 (sesenta) días  a partir de la fecha de ingreso al predio.

Todos los animales que provengan de otras provincias consultar ante SENASA de su zona sobre los requisitos necesarios a cumplimentar para el traslado a EXPOSICIONES, puede haber modificaciones con respecto a la Provincia del Neuquén.

Ante cualquier duda, por favor, no deje de contactar a su delegación regional de SENASA y obtener la información formal.
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